
Actualidad Lanzadigital, miércoles 3 de marzo de 2010

Alcázar de San Juan

La Junta facilitará la contratación de 793
desempleados de la comarca de La Mancha
Lanza - 03/03/2010

 

Los municipios de la comarca de La Mancha recibirán este año 2.060.000 euros del Gobierno de

Castilla-La Mancha para contratar a desempleados durante un período de tres meses a través de la

llamada Acción Local y Autonómica por el Empleo.

Según destacó en la última reunión de delegados celebrada en Herencia el delegado provincial de la

Consejería de Trabajo y Empleo, Luis Díaz-Cacho, este dinero permitirá contratar a 793 personas en

paro que, a cambio percibirán un salario de 765 euros mensuales. Los 793 beneficiarios de esta iniciativa

del Gobierno regional son 110 más que el año pasado, informó la Junta en nota de prensa, ya que, como

señaló Díaz-Cacho, los fondos que el Ejecutivo de José María Barreda destina este 2010 a la

contratación de desempleados en las localidades de la comarca de La Mancha crecen más de lo que

han aumentado los fondos totales disponibles.

Esto es así porque, mientras que la aportación del Gobierno regional para la puesta en marcha de la

Acción Local y Autonómica por el Empleo en toda la comunidad autónoma ha crecido este año un

14,5%, en el caso de  La Mancha este porcentaje se eleva hasta el 16,26%, un 1,74% más. 

Tomelloso es la localidad que podrá contratar a más desempleados, 286, seguida de Alcázar de San

Juan, que formalizará contratos a 208 personas, y de Campo de Criptana y de Socuéllamos, donde

emplearán a 83 y a 61 parados respectivamente.

El año pasado, el Ejecutivo castellano-manchego aportó un total de 13,7 millones de euros a las políticas

activas de empleo en las localidades de la comarca. De todo este dinero, correspondiente a planes de

empleo, cursos de formación, programas mixtos de formación y empleo, etc., 3.124.000 euros se

destinaron a la puesta en marcha del Plan de Choque por el Empleo, iniciativa que proporcionó un

empleo a 573 personas en paro de la comarca durante un período de seis meses.

 


